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PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO1 

COMUNICACIÓN DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA 

La siguiente comunicación, de fecha 9 de diciembre de 2017, se distribuye a petición de la 
delegación de la Federación de Rusia. 
 

_______________ 

PROYECTO DE DECISIÓN MINISTERIAL DE XX DE DICIEMBRE DE 2017 

 
La Conferencia Ministerial, 
 
Haciendo notar la labor realizada en el marco del Programa de Trabajo sobre el Comercio 

Electrónico adoptado el 25 de septiembre de 1998; 

 
Reconociendo la creciente importancia del comercio electrónico mundial y sus posibilidades de 
crear nuevas oportunidades para el comercio y el desarrollo; 
 
Reconociendo la necesidad de celebrar en la OMC debates formales coordinados sobre el comercio 
electrónico para hacer avanzar la labor sobre las cuestiones relativas al comercio electrónico y 

lograr progresos importantes; 
 
Decide lo siguiente: 
 
1. Establecer un Grupo de Trabajo sobre el Comercio Electrónico (en adelante, el "Grupo de 
Trabajo"), bajo los auspicios del Consejo General, para desempeñar las funciones que sean 
necesarias a fin de asegurar la continuación eficaz de la labor sobre las cuestiones relativas al 

comercio electrónico y proporcionar a los Miembros el foro apropiado para debatir las cuestiones 

relativas al comercio electrónico y su desarrollo, incluida la posibilidad de elaborar normas 
internacionales. 

2. Encomendar al Consejo General, en su primera reunión en febrero de 2018, que establezca 
un Grupo de Trabajo sobre el Comercio Electrónico y nombre a su Presidente. El Grupo de Trabajo, 
en su primera reunión, acordará un plan de trabajo y un calendario de reuniones. 

3. Los Miembros presentarán temas de debate al Grupo de Trabajo. Esos temas podrán incluir, 

aunque no exclusivamente, los siguientes: alcance y definiciones; normas aplicables y deficiencias 
existentes en el marco jurídico de la OMC; obstáculos al comercio electrónico existentes; fomento 
de la confianza; medidas de facilitación del comercio; transparencia; mayor participación de los 
países en desarrollo; derechos de propiedad intelectual. 

4. El Grupo de Trabajo podrá pedir asistencia a los órganos de la OMC respecto de solicitudes 
específicas relacionadas con sus esferas de competencia. Estos órganos informarán al Grupo de 

Trabajo acerca de los resultados obtenidos. 

                                                
1 Distribuido inicialmente con la signatura JOB/GC/137. 
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5. En los debates del Grupo de Trabajo sobre cualquier cuestión concerniente al comercio 
electrónico relacionada con el comercio se tendrán en cuenta, en la medida de lo posible, las 
opiniones de los consumidores, los organismos de reglamentación y el sector privado con el 
objetivo de lograr un equilibrio de los intereses legítimos. 

6. Encomendar al Consejo General que, sobre la base de un informe completo que presente el 
Grupo de Trabajo, realice exámenes periódicos de los progresos logrados, en sus reuniones de 

julio y diciembre de 2018 y julio de 2019, y que rinda informe en el próximo período de sesiones 
de la Conferencia Ministerial. 

7. Se mantendrá hasta nuestro próximo período de sesiones, que hemos decidido celebrar 
en 2019, la práctica actual de no imponer derechos de aduana a las transmisiones electrónicas. 

__________ 
 


